
 ÍNDICE GENERAL 

 

 
Tercera Sección  

EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES PANORAMA  
REGIONAL Y LOCAL  

 
Título I  

PARTE GENERAL  
 

Capítulo 1  
LA DOCTRINA DE PROTECCIÓN INTEGRAL  

DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES Y LA REFORMULACIÓN  

DE ACTUACIÓN DE LOS TRES  
PODERES DEL ESTADO  
Por Gabriel Eugenio Tavip 

 I. Introducción 1237

 

II. La impronta de los derechos humanos como base 
de la actual protección de los derechos de la niñez y 
la adolescencia 1238

III. La CDN, los derechos humanos de los niños y adolescentes y su recepción en LA 
Argentina 1240
IV. La recepción de “la doctrina de protección integral” 1243
V. El paradigma de la protección integral en la ley 26.061  1244

1. El “interés superior” como pauta general y básica de interpretación 1246
2. La exigibilidad en el parámetro de la ley 26.061 1247

VI. La efectividad de la CDN y la ley 26.061, como motor de cambios de los poderes 
del Estado 1248
VII. La actuación concreta de los poderes del Estado 1250

1. El impacto en el Poder Legislativo 1250
2. El nuevo diseño del poder administrador 1252
3. El Poder Judicial como garante y referente de la protección de derechos 1253

VIII. A modo de conclusión 1256
 

Capítulo 2  
LA PROTECCIÓN INTEGRAL COMO PRINCIPIO REGIONAL.  

REALIDADES EN EL ESPACIO LATIONAMERICANO  
Por Natalia de la Torre 

I. Marco Internacional: La convención de los derechos del niño 1257
II. Marcos nacionales en América del Sur 1259

1. El principio de protección integral reconocido con la sanción de algunas leyes 
parciales 1259
2. Los Códigos de niñez y adolescencia 1264

III. Palabras de cierre 1275
 

Capítulo 3  
EFECTIVIDAD DEL PRINCIPIO DE DESJUDICIALIZACIÓN.  

ROLES ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES  
Por Dolores Loyarte 

I. Introducción 1277
II. Acceso a la justicia y desjudicialización, como un sistema integrado  1280
III. El Sistema en acción: en busca del circuito virtuoso 1282
IV. El Sistema Integral y las cuestiones pendientes: realidades que duelen 1285



V. Buenas leyes y reforma civil: a la espera de resultados efectivos 1287
VI. Imperativo de actuación 1289
 

Capítulo 4  
LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

EN EL ÁMBITO REGISTRAL  
Por Natalia de la Torre 

I. Introito 1291
II. La cuestión registral de los hijos de parejas del mismo sexo 1296

1. Marco introductorio, los artículos 42 y 36 de la ley 26.618: claves de lectura 1296
2. Hijos nacidos en el marco de un matrimonio de igual sexo 1297
3. Hijos nacidos en el marco de una pareja del mismo sexo con matrimonio 
posterior 1299
4. La cuenta pendiente: hijos nacidos en el marco de una pareja “sin papeles” que 
no se casaron 1300

III. La Ley de Identidad de Género y sus implicancias en el sistema registral 1301
1. La judicialización y patologización imperantes de las personas transgénero 
antes de la sanción de la ley 26.743 1301
2. Los principales cambios que trajo consigo la ley 26.743 1303
3. El caso “Lulú”, cuando la realidad trasvasa lo imaginado 1305
4. El pedido de rectificación de partida de una niña de padres transgénero 1311

IV. Colofón 1314
 

Capítulo 5  
EL PRINCIPIO DE FORTALECIMIENTO FAMILIAR. ¿UN NUEVO PARADIGMA?  

Por Mariela González de Vicel 
I. Breve síntesis del marco teórico internacional y nacional 1317
II. La convivencia familiar como derecho, como principio y como obligación del 
sistema de protección 1321
III. El fortalecimiento familiar y la doble vertiente del deber estatal 1325
IV. Intervenciones familiares: directrices a respetar 1328
V. De vacíos, ajustes y paradigmas 1331
VI. Palabras de cierre 1337
 

Capítulo 6  
TUTELAS PÚBLICAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN FAMILIAR  

EN MATERIA DE NIÑEZ. SU OPERATIVIDAD EN LA  
CIUDAD CAPITAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA  

Por Ángeles Baliero de Burundarena 
I. Los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes en el sistema 
interamericano de protección de derechos humanos 1341

1. Noción sobre el Corpus juris de derechos humanos de los niños, niñas y 
adolescentes 1342
2. La prohibición de suspensión de obligaciones internacionales respecto a los 
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes 1344

II. Fortalecimiento de la defensa y promoción de los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes: reciprocidad de los sistemas de derechos humanos 1345
III. Ratificación de la Convención Americana y de la Convención sobre los Derechos 
del Niño por la República Argentina. Su jerarquización constitucional 1346

1. Del niño “a imagen y semejanza de sus padres” al niño como “sujeto 
participativo” en su desarrollo integral. Reflexiones sobre los postulados de la 
Convención de los Derechos del Niño 1347
2. Jurisprudencia internacional que recepta el interés superior del niño como 
principio rector para las decisiones sobre derechos de la niñez y adolescencia 1348

 



IV. Implementación del paradigma de protección internacional de derechos humanos 
de niños, niñas y adolescentes en el sistema de protección integral de derechos (ley 
26.061) Y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ley 114). 1350
V. Principios rectores en el sistema de protección integral a nivel nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1353

1. El interés superior de la niña/o y adolescente 1353
2. Principio de autonomía progresiva 1356
3. El derecho de los niños y adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea 
debidamente tenida en cuenta 1356

VI. Palabras finales 1357
 

Capítulo 7  
LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN COMO FUENTE DE LEGITIMIDAD DE LOS 

PROCESOS DE SEPARACIÓN DE LOS NIÑOS DE SUS FAMILIAS  
Por Ana Belén Murganti y Alejandra Crespi Drago 

I. Introducción 1359
II. Las medidas de protección dentro de las leyes de protección de los derechos de 
los niños. 1360
III. Las medidas de protección fuera de las leyes de protección de los derechos de 
los niños 1366

1. Las medidas de protección en la Corte Interamericana de Derechos Humanos 1366
2. Las medidas de protección en el Código Civil y Comercial 1369
3. Las medidas de protección en la ley provincial de procedimiento de adopción 
(ley 14.528) 1371

IV. Corolario: las medidas como fuente de legitimidad 1374
 

Capítulo 8  
MEDIDAS ALTERNATIVAS CONVIVENCIALES. INSTITUCIONALIZACIÓN, 

INVISIBILIDAD Y ALTERNATIVAS FAMILIARES COMUNITARIAS  
Por Clara Alejandra Obligado 

I. Introducción 1379
II. Universo de estudio: el NNA institucionalizado. Un NNA que vive sin el arrope de 
su familia 1381
III. La institucionalización visible. Estrategias de monitoreo activo y profesional. El 
acceso a la justicia de los NNA 1385
IV. ¿Una realidad oculta o una realidad invisible? Un número que dice 14.675. Una 
ley que crea herramientas; una realidad que debe aplicarlas. Una vez más el 
“monitoreo profesional” 1390
V. Acogimiento familiar alternativo. Un arrope “cuasi familiar” 1393

1. Presupuestos objetivos de la implementación del acogimiento familiar 
alternativo: edad. Discriminación Institucional. Estig-matización. NNA etiquetado 1394
2. La interpretación y comunicación institucional como variable de salvataje 1395

2.1. ¿De qué hablamos cuando hablamos de interpretación? 1395
VI. El profesionalismo. La experticia. La formación y capacitación del recurso 
humano responsable del acogimiento familiar alternativo 1399
VII. ¿Hay un perfil de niño predispuesto al acogimiento familiar y otro al 
residencial/institucional? 1401
VIII. El niño, niña y adolescente institucionalizado, ¿un mundo de signos, sin nada 
atrás? 1404
IX. La institucionalización y sus operadores 1406
X. Corolario 1408
 

 
 
 



Capítulo 9  
EL ROL DEL JUEZ EN EL SISTEMA  

DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS  
Por María Victoria Fama 

I. Introducción 1411
II. La delimitación legal: medidas de protección integral y medidas excepcionales 1413
III. Un primer desafío: ¿en qué consiste el control de legalidad previsto por la ley 
26.061? 1414
IV. Acerca del seguimiento de las medidas excepcionales 1419
V. El otorgamiento de la guarda de NNyA: ¿competencia administrativa o judicial? 1419
VI. Interacción entre las legislaciones de protección integral y las normas sobre 
violencia familiar frente a los supuestos de maltrato infantil 1420
VII. Reflexiones finales 1423
 

Capítulo 10  
EL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA DE LOS PADRES BIOLÓGICOS 

EN EL MARCO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL DE DERECHOS 
Por María Victoria Pellegrini 

I. Introducción 1425
II. Los cambios normativos 1426
III. La provincia de Buenos Aires 1428

1. Breve descripción del sistema bonaerense 1428
III. Las principales modificaciones introducidas por la ley 14.537 al sistema de 
protección 1430
IV. La participación de los progenitores biológicos 1435
V. La fatal incidencia del tiempo 1439
VI. A modo de cierre 1441

 
Título II  

EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN LAS DISTINTAS REGULACIONES PROVINCIALES  

 
Capítulo 1  

LEY NACIONAL 26.061. REDEFINICIÓN DEL MARCO INSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE INFANCIA A PARTIR DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE DERECHOS. NUEVAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS  
Y JURISDICCIONALES  

Por Dolores Loyarte 
I. Introducción 1445
II. Principios, derechos y garantías del sistema de protección integral 1448

1. Principio rector: “interés superior del niño”. Definiciones. Límites etarios 1448
2. Principio de la ley mejor, más favorable, más benigna al caso particular. 
Definiciones. Variantes interpretativas 1450
3. Principios de no discriminación y de inclusión social. Derecho a la igualdad 1454
4. Principio de progresividad de los derechos humanos 1455
5. Derechos a la identidad, a conocer la realidad biológica y a la identificación 1456
6. Derecho a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta 1456
7. Principio de capacidad progresiva 1457
8. Derecho a vivir “en” familia. Moderna definición de “familia” 1457
9. Principio de participación comunitaria: corresponsabilidad e interdependencia 
de las instituciones 1459
10. Principio de efectividad. Efectores 1460

III. Principios y derechos de índole procesal. Aspectos generales 1460
1. Derecho del niño a asistencia letrada 1461
2. Derecho de acceso a la tutela judicial efectiva. Principio de efectividad  1462



3. El nuevo paradigma de “desjudicialización”. Proceso administrativo y proceso 
jurisdiccional 1462
4. Principio de “revisibilidad” de las actuaciones. Derecho a la doble instancia 1463

 
Capítulo 2  

DE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS  
EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

Por Hugo Andrés Llugdar 
Primera parte. Del sistema, su normativa, composición y principios funcionales 1465
I. Interrelación legislativa entre nación y provincia 1467
II. Normativa aplicable para la operatividad del SPPDN 1469
III. Objeto 1469
IV. Sujetos 1471
V El sistema de promoción y protección integral de derechos bonaerense (art. 14) 1472
VI. De los principios funcionales del sistema 1473

1. Fortalecimiento familiar 1473
2. Desjudicialización 1475
3. Principio de prevalencia del interés superior del niño 1476
4. Máxima exigibilidad de derechos. 1476
5. Amplia legitimación en defensa de los derechos y garantías de los niños 1477
6. Desjudicialización de la familia con carencia de recursos materiales por el solo 
hecho de tal circunstancia 1477
7. La niñez como bien jurídico protegido con prioridad estatal 1479

VII. Agentes y operadores del sistema 1479
1. Públicos 1479
1.1. Administrativos 1479
1.2. Judiciales 1481

2. Privados 1483
 
Segunda parte. Del procedimiento del sistema de protección y promoción de 
derechos 1483
I. Del debido proceso de los niños 1483

1. Derecho a ser escuchado 1487
2. Derecho a ser parte 1488
2.1. Abogado del niño 1489

II. Apertura del sistema: amenaza o vulneración de derechos 1493
III. Intervención administrativa. Medidas de protección 1495

1. Caracteres de la medida 1495
2. Procedimiento común a todas las medidas 1497
3. Medida de abrigo 1497

IV. Procedimiento judicial 1502
1. Interacción de la Administración Pública con los órganos judiciales de familia 1502
2. Procedimiento del fuero de Responsabilidad Penal del Joven (ley 13.634) 1508

 
Capítulo 3 

SISTEMA DE PROTECCIÓN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
Por Martín Miguel Culaciati 

I. Introducción 1511
II. La obligada mirada constitucional-convencional 1511

1. Aproximación al paradigma de la protección integral 1514
2. Estructura normativa y metodología de análisis 1515

III. Conceptos y principios 1516
 
 
 



IV. Derechos y garantías 1517
1. Derechos 1517
1.1. Derecho a la vida 1517
1.2. Derecho a la identidad y medidas para su protección 1517
1.3. Derecho a la integridad y medidas para su protección 1520
1.4. Derecho a ser oído 1522
1.5. Derecho a la dignidad 1524
1.6. El derecho a la igualdad 1526
1.7. El derecho a la salud 1527
1.8. El derecho a la convivencia familiar y comunitaria 1532
1.9. El derecho a la educación 1533
1.10. Derechos propios de la infancia y adolescencia 1535
1.11. Derecho a la no explotación laboral 1536
1.12. La responsabilidad parental 1537

2. Garantías procesales 1538
V. De las políticas públicas de protección integral 1539

1. Medidas de protección especial de derechos 1539
VI. Autoridades de aplicación 1539

1. Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad  1539
2. Defensorías Zonales de los Derechos de NNyA 1540
3. Organismos de atención 1540
4. Registro de organismos no gubernamentales 1540

VII. Palabras de cierre 1540
 

Capítulo 4  
EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE CATAMARCA  
Por Ana G. Peracca 

I. Introducción 1543
II. Breve reseña de la legislación 1543
III. Proceso de construcción de la ley 5357 1544
IV. Análisis de la ley 5357 1545

1. Aspectos generales 1546
2. El Sistema de Promoción y Protección de derechos de los Niños 1549
3. Órganos corresponsables del funcionamiento del sistema 1552
4. Del procedimiento 1556

V. Implementación de la ley 1562
1. En el ámbito del Poder Legislativo 1562
2. En el ámbito del Poder Ejecutivo 1563
3. En el ámbito del Poder Judicial 1569
4. Obstáculos y dificultades 1573
5. Desafíos 1575

VI. Palabras finales 1576
 

Capítulo 5  
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DEL CHACO  
Por Fresia Daicy Pedrini y Sonia Cristina Seba 

I. Características sociodemográficas de la provincia del Chaco 1579
II. Legislación en materia de infancia, adolescencia y familia 1580

1. Antecedentes 1580
2. La ley 7162 de Protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes 1583
2.1. Su implementación 1583

 
 



III. Estructura de la ley 7162 1584
1. Organismos 1586
2. Procedimiento 1590
2.1. Medidas de protección integral de derechos 1590
2.2. Procedimiento administrativo para adoptar medidas de protección 1595

3. Defensor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Registros 
especiales 1599

IV. Jurisprudencia 1600
V. Conclusión 1601
 

Capítulo 6  
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y FAMILIAS. VISIÓN 

DOCTRINARIA Y JURISPRUDENCIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  
Por María Belén Mignon 

I. Introducción 1605
II. Paradigma de la infancia y adolescencia. Horizonte actual: el constitucionalismo 
de los derechos humanos 1607
III. Doctrina de la “situación irregular” y de la “protección integral”  1610

1. Paradigma de la situación irregular 1610
2. Paradigma de la protección integral 1611

IV. Ley 26.061 de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. Ley 9944 de 
Promoción y Protección Integral de la provincia de Córdoba 1612
V. Competencias de los tribunales de familia, juzgado de niñez, juventud y violencia 
familiar y actuación de la esfera administrativa. Tensiones y desafíos 1620
VI. Visión jurisprudencial. 1626

1. Derecho a una debida comunicación con el progenitor no conviviente (derecho 
a la coparentalidad) 1626
2. Alimentos derivados del parentesco. Abuelos. Obligación, ¿subsidiaria? 1627
3. Capacidad progresiva de niños, niñas y adolescentes. Principio de autonomía 
progresiva 1628
4. Derecho a ser escuchado. Garantías procesales. Abogado del niño 1630
5. Derecho a la salud. Derechos sexuales y reproductivos 1632
6. Guarda preadotiva. Guarda directa. Adopción y respeto por todas las formas 
familiares 1634

VII. Consideraciones finales 1640
 

Capítulo 7  
EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN LA PROVINCIA DE CHUBUT  

Por Martín B. Alesi y Marieta González de Vicel 
Primera parte. El sistema de protección integral 1641
I. El diseño constitucional 1641
II. Los dispositivos legales infraconstitucionales 1643
III. Diseño legal, políticas públicas y eficiencia: ¿se cumple el paradigma? 1647
 
Segunda parte. Las medidas de protección de derechos en el sistema administrativo 
y judicial 1655
I. Las medidas de protección integral de derechos 1655
II. La medida de protección excepcional de derechos 1661

1. Requisitos de procedencia y trámite procesal 1661
2. La pretensión prestacional contra el Estado en el proceso de medida 
excepcional. 1665
3. Reconducción del proceso y declaración de adoptabilidad 1668

 
 
 



Capítulo 8  
EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

Por Rosalía Muñoz Genestoux 
I. Introducción 1671
II. La ley 26.061 y su aplicación en la provincia de Corrientes 1672

1. Disposiciones generales de la 26.061 1672
1.1. Objeto de la ley 1673
1.2. El interés superior del niño 1673
1.3. Las políticas públicas y la responsabilidad gubernamental 1674
1.4. Responsabilidad familiar 1675

2. Principios, derechos y garantías 1675
2.1. Derecho a la vida, a la dignidad y a la integridad personal 1675
2.2. Derecho a la vida privada e intimidad familiar 1676
2.3. Derecho a la identidad, a la identificación 1677
2.4. Derecho a la salud 1678
2.5. Derecho a la educación 1679
2.6. Derecho a la libertad 1680
2.7. Derecho a la dignidad 1681
2.8. Derecho a opinar y ser oído 1681
2.9. Derecho al trabajo de los adolescentes y a la seguridad social 1682
2.10. Garantías mínimas de procedimientos administrativos y judiciales 1683
2.11. Derecho a ser oído 1684
2.12. Derecho a la defensa técnica 1684
2.13. Principio de igualdad y no discriminación 1684
2.14. Principio de efectividad 1685
2.15. Deber de comunicar y deber del funcionario de recepcionar la denuncia 1685

3. Sistema de protección integral 1686
3.1. Medidas de protección integral de derechos 1687
3.2. Medidas excepcionales de protección de derechos 1688

4. Los órganos administrativos de protección de derechos 1691
4.1. Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 1691
4.2. Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia (COPNAF) 1693
4.3. Defensor de los derechos de niñas, niños y adolescentes  1695
4.4. De las organizaciones no gubernamentales 1696

III. Conclusiones 1697
 

Capítulo 9  
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL  

DE DERECHOS DE LA INFANCIA ENTRERRIANO  
Por Ana C. Pauletti, Claudia E. Salomón y Roberto Parajón 

I. Mirada a la realidad del sistema de protección integral de derechos en Entre Ríos 1699
II. Normas provinciales de protección 1700
III. La administración como autoridad de protección 1702
IV. La autoridad judicial de protección 1706

1. La actuación judicial en el Sistema de Protección Integral 1709
2. Declaración de “estado de preadoptabilidad” 1713

V. Jóvenes en conflicto con la ley penal 1715
VI. Resta mucho por hacer 1719
 

 
 
 
 
 
 



Capítulo 10  
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS,  

NIÑOS Y ADOLESCENTES DE FORMOSA  
Por Noelia Arias 

I. Introducción 1725
II. Niñas, niños y adolescentes ante la ley penal: necesaria mirada de la cuestión a 
partir del principio de especialidad del derecho penal juvenil 1727
III. Acceso a la justicia de niñas, niños y adolescentes víctimas o testigos de delitos 
contra su persona 1732

1. La ley 1453 y los nuevos artículos 227 bis y ter del Código Procesal Penal 1733
2. El protocolo interinstitucional para el acceso a la justicia de niños/as y 
adolescentes víctimas o testigos de violencia, abuso sexual y otros delitos 1734
2.1. A modo de introito 1734
2.2. El inicio del procedimiento: toma de conocimiento de los hechos a ser 
investigados 1736
2.3. ¿Cómo sigue el procedimiento? La intervención de los distintos organismos 
del sistema jurisdiccional 1738
2.4. La labor de la Oficina Especializada de la Subsecretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia 1740
2.5. Algunos pensamientos a poco tiempo de la puesta en marcha del protocolo 1740

IV. Andamiaje institucional 1741
V. Como cierre 1745
 

Capítulo 11  
LA DOCTRINA DE PROTECCIÓN INTEGRAL Y LOS DERECHOS CIVILES, 

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE LA INFANCIA  
EN LA PROVINCIA DE JUJUY, A LA VISTA DEL  

DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  
Por Mariana J. Rey Galindo 

I. Ley referente a la infancia y adolescencia en la provincia de Jujuy y su relación con 
la Convención de los Derechos del Niño 1747
II. El interés superior del niño: un derecho, un principio y una norma de 
procedimiento 1749
III. Otra mirada: la vinculación de la ley especial para los niños, niñas y adolescentes 
y los derechos sociales como garantía constitucional. El niño como sujeto social de 
derechos 1753
IV. Sistema de protección integral. Ideas matrices 1759
V. Conclusión: “el Estado tutor de derechos, no de personas” 1764
 

Capítulo 12  
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE LA PAMPA  
Por Agustina Pérez 

I. Introducción 1767
II. Sistema de protección provincial 1768

1. Regulación previa a la adaptación provincial al sistema de protección integral 
de NNyA 1769
2. Antecedentes de la ley 2703 1771
3. Debate legislativo de la ley 2703 1773

III. Aproximación al análisis de la ley 2703 y sus decretos reglamentarios 853/2013 y 
1296/2013 1778

1. Ley 2703 1778
2. Decretos reglamentarios 853/2013 y 1296/2013 1783

 
 



IV. Operatividad práctica de la normativa. Entrevistas a operadores del Poder 
Judicial y del Poder Ejecutivo 1784

1. Cuestiones generales 1784
2. Percepciones acerca de la implementación de la ley 1786
3. Vacíos legales en materia penal juvenil 1788

V. Breves reflexiones 1789
 

Capítulo 13  
EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE LA RIOJA  
Por Mariana Rodríguez Iturburu 

I. Marco normativo provincial para atención, protección y promoción de derechos de 
la niñez 1794
II. Ley 8848. Consideraciones preliminares 1797

1. Objeto y alcances 1798
2. Destinatarios. Concepto de niña, niño y adolescente 1798
3. Sistema de protección integral 1800
4. Políticas públicas 1800
5. Participación comunitaria 1801
6. Responsabilidad familiar 1801
7. Principios, derechos y garantías 1802
7.1. Interés superior del niño 1804
7.2. Derecho a la vida 1805
7.3. Derecho a la identidad 1806
7.4. Derecho a la libertad 1806
7.5. Derecho a la salud 1807
7.6. Derecho a la educación 1809
7.7. Promoción y protección de la salud sexual y reproductiva 1810
7.8. Derecho al deporte y juego recreativo 1812
7.9. Derecho a opinar y a ser oído 1812
7.10. Principio de igualdad y no discriminación 1813
7.11. Garantías mínimas de procedimiento. Garantías en los procedimientos 
judiciales o administrativos 1813
7.12. Adolescentes en conflicto con la ley penal y contravencional 1813
7.13. Deber de comunicar y deber del funcionario de recepcionar denuncias 1814

8. Sistema de protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes 1815
9. Medidas de protección integral de derechos 1815
9.1. Medidas de protección 1816
9.2. Medidas excepcionales 1816

10. Organismos de planificación y ejecución de políticas públicas 1817
10.1. Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia 1817

11. Organismos coadyuvantes de la autoridad de aplicación de la ley 1818
11.1. Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia 1818
11.2. Foro provincial para la protección de los derechos de niñez, adolescencia y 
familia 1819

III. Principales programas y políticas de niñez, adolescencia y familias en la provincia 1820
 
 
 
 
 
 
 
 



Capítulo 14  
EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE MENDOZA  
Por Mariel Molina de Juan 

I. Preliminares 1823
II. La ley provincial 6354 de Protección Integral del Niño y el Adolescente (LNA) y la 
originaria competencia tutelar de los jueces de familia 1824
III. Diseño de un sistema integral de protección de derechos de la niñez y 
adolescencia para la provincia de Mendoza 1827

1. El impacto de la ley 26.061 de Protección Integral de los Niños, Niñas y 
Adolescentes 1827
2. Sistema integral de protección de derechos. Lineamientos generales 1827
3. Protocolos de actuación 1828
3.1. La cuestión presupuestaria no es un problema menor 1832
3.2. Coordinación municipios-provincia 1833
3.3. La distribución de competencias Poder Judicial - poder administrador 1834

4. Acordada 25.501/2014 1837
5. Un proyecto de ley presentado a la Legislatura provincial 1842

IV. Algunas conclusiones preliminares 1843
 

Capítulo 15  
LEY II 16 (ANTES LEY 3820) DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES  
Por Agustina Bladilo y M. Cecilia Cardella 

I. Primer acercamiento 1845
II. Génesis de la ley 1848

1. Ejes centrales para la implementación de la ley 1850
III. Derechos proclamados - Interés superior del niño 1854

1. Interés superior del niño 1855
IV. Rol del defensor de niños, niñas y adolescentes y del abogado del niño 1858
V. Sistema de protección integral 1861

1. Las medidas de protección de derechos 1862
2. Las medidas excepcionales 1863
2.1. Institucionalización 1866

3. Diseño organizacional 1867
VI. Conclusiones 1869
 

Capítulo 16  
EL SISTEMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  

EN LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN  
Por José Ignacio Noacco 

I. Introducción 1871
II. La Constitución de la provincia del Neuquén. 1872
III. La ley 2302 1873
IV. Organización del sistema integral de protección de derechos en la provincia del 
Neuquén 1877
V. La familia 1878
VI. La autoridad administrativa de protección 1880
VII. El defensor de los derechos del niño y del adolescente 1885
VIII. El abogado del niño 1889
IX. La justicia de la niñez, adolescencia y familia 1890
X. Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia 1892
XI. Conclusión 1895
 

 



Capítulo 17  
EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO  
Por María Rita Custet Llambi y M. Cecilia Cardella 

I. Antecedentes de la Ley de Protección Integral D 4109 1897
II. Ley D 4109 y principios rectores de la Convención de los Derechos del Niño 1900
III. Otros derechos expresamente reconocidos en la ley 1909

1. Derecho a desarrollarse en el ámbito familiar 1909
2. Derecho a la salud 1911
3. Derecho a la educación 1912
4. Derecho a la libre expresión, formación y participación 1914
5. Derecho a la no explotación, al descanso y al juego 1914

IV. Medidas de protección de derechos 1916
V. Garantías procesales penales 1920
VI. Organismo de aplicación en el orden provincial 1921
 

Capítulo 18  
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE SALTA  
Por María Inés Casey 

I. Introducción. El estado de la cuestión en Salta 1925
II. La ley 7039, “Ley de Protección de la Niñez y la Adolescencia” 1932
III. Situación actual en la provincia de Salta 1939

1. Órgano administrativo competente en materia de infancia 1939
2. Competencia del fuero Penal y del fuero Civil 1941
3. Ley de violencia familiar y otros procesos judiciales 1944

IV. Necesidad de una ley de protección integral de derechos provincial 1950
V. Conclusión 1952

 
Capítulo 19  

LEY 7338, SAN JUAN: PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
Por Eduardo Sabin Paz 

I. Palabras introductorias 1953
II. Estructura normativa 1954
III. Conceptos y principios 1955

1. Objeto 1955
2. ¿Quiénes son considerados niños a los efectos de la ley 7338? 1955
3. El interés superior del niño 1958

IV. Derechos y garantías 1960
1. Derechos 1960
1.1. Derecho a la vida y a la salud 1960
1.2. Derecho a la identidad 1961
1.3. Derecho a la libertad 1963
1.4. Derecho a la igualdad 1963
1.5. Derecho a la dignidad 1964
1.6. Derecho a la integridad 1966
1.7. Derecho a la convivencia familiar 1967
1.8. Derecho a la educación 1967
1.9. Derechos propios de los niños 1968
1.10. Derechos implícitos 1969

2. Garantías procesales 1970
2.1. Derecho a ser oído 1970
2.2. Derecho a asistencia letrada 1972
2.3. Derecho a declaración indagatoria 1974
2.4. Derecho a no ser obligado a declarar 1974



2.5. Principio de inocencia 1974
2.6. Derecho de asistencia a víctimas de delitos y a víctimas de delitos sexuales 1975
2.7. Secreto de antecedentes 1976
2.8. Denuncias de situaciones que atenten contra niños y adolescentes 1976

V. Políticas públicas 1977
VI. Órganos para la protección de derechos 1978

1. La Subsecretaría de Protección a la Infancia, Niñez y Adolescencia 
(SubsePINA) 1978
2. Los centros comunitarios para la protección integral de la niñez y la 
adolescencia 1979
3. El “Consejo Proinfancia” 1980
4. Familias alternativas 1981

VII. Medidas excepcionales 1983
1. Medidas de protección 1983
2. Medidas privativas de libertad 1984

VIII. Palabras de cierre 1985
 

Capitulo 20  
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

EN LA PROVINCIA DE SAN LUIS  
Por Mariana Rodríguez Iturburu 

I. Marco normativo provincial para atención, protección y promoción de derechos de 
la niñez 1988

1. Consideraciones generales 1988
2. Ley IV-0871-2013 1990

II. Principales programas y políticas destinados a niñez, adolescencia y familias en la 
provincia: plan estratégico de niñez y adolescencia 2011-2021 “San Luis con los 
niños, niñas y adolescentes” 1999

1. Objetivos del plan 1999
2. Derechos y garantías 2001
2.1. Derecho a la vida 2001
2.2. Derecho a la integridad personal 2003
2.3. Derecho a la igualdad 2003
2.4. Derecho a la identidad 2004
2.5. Derecho a la libertad 2005
2.6. Derecho a la salud 2006
2.7. Derecho a la educación 2007
2.8. Derecho a la recreación, al deporte y al descanso. 2008
2.9. Derecho al medio ambiente saludable 2009
2.10. Derecho a trabajar 2009

3. Principios rectores 2009
3.1. Interés superior del niño 2009
3.2. No discriminación 2011
3.3. Inclusión social, digital y étnica 2012
3.4. Participación 2013
3.5. Protección integral 2014

4. Marco normativo 2014
5. Principales ejes estratégicos de promoción y protección integral de derechos 2018

III. Caracterización socio-demográfica de la niñez y adolescencia en San Luis 2020
1. Población rural y urbana por departamentos 2020
2. Políticas de salud regionales 2020
3. Educación 2021
4. Inclusión y desarrollo humano 2021
5. Desinstitucionalización 2022
6. Personas con discapacidad 2022



Capítulo 21  
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS  

Y ADOLESCENTES EN LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ  
Por Gastón M. M. Argeri 

I. Introducción 2023
II. ¿A quiénes se aplica la presente ley? 2026
III. El Estado, como garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 2028
IV. La importancia de denunciar, ¿quién debe hacerlo y ante quién? 2029
V. Medidas de protección integral de derechos 2030
VI. Garantías procesales 2034
VII. Autoridad administrativa de aplicación-organización 2034
VIII. Los servicios locales de protección de los derechos del niño 2036
IX. La Comisión Interministerial 2036
X. El abogado del niño. Registro de Abogados Patrocinantes de Niñas, Niños y 
Adolescentes 2037
XI. Una mirada desde la praxis. La efectividad de los derechos del niño 2039
XII. Conclusión 2043

 
Capítulo 22  

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN LA PROVINCIA DE SANTA FE  

Por Mariana Rodríguez Iturburu 
I. Marco normativo provincial para atención, protección y promoción de derechos de 
la niñez 2046

1. Objeto y sujetos comprendidos 2046
2. Principio rector - interés superior del niño 2048
3. Derechos tutelados por la ley 2049
4. Sistema de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes 2052
4.1. Nivel local 2053
4.2. Nivel regional 2053
4.3. Nivel provincial 2054

5. Modificaciones en la normativa del régimen procesal penal 2054
6. La Defensoría de Niñas, Niños y Adolescentes en su rol de Ombudsman 2055

II. Observatorio de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia en la provincia de 
Santa Fe 2058
III. Caracterización socio-demográfica de niñez y adolescencia en Santa Fe 2061
IV. Gasto público destinado a la niñez 2063
V. Algunas consideraciones finales del Primer Informe Anual del Observatorio de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia 2065
 

Capítulo 23  
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL. SANTIAGO DEL ESTERO  

Por Rosalía Muñoz Genestoux 
I. Introducción 2069
II. Marco legal 2070

1. Principios y conceptos fundamentales 2070
1.1. Objeto de la ley 2070
1.2. Niños, niñas y adolescentes para la ley 2070
1.3. Interés superior del niño como principio rector 2071

2. Derechos reconocidos 2072
2.1. Garantía de prioridad 2072
2.2. El derecho a la vida 2073
2.3. Derecho a la integridad personal 2073
2.4. Derecho a la igualdad 2074



2.5. Derecho a la identidad 2075
2.6. Derecho a la libertad 2077
2.7. Derecho a la salud 2079
2.8. Derecho a la seguridad social 2080
2.9. Derecho a la educación 2081
2.10. Derecho a la atención de los niños con discapacidad 2082
2.11. Garantías de procedimiento 2084
2.12. Obligaciones de los funcionarios respecto de las denuncias que involucren 
a niños o adolescentes 2086
2.13. Derecho a la recreación, deporte y descanso 2086
2.14. Derecho al medio ambiente saludable 2087
2.15. Particularidades respecto al derecho a trabajar 2087

3. Práctica y políticas públicas 2088
4. Órganos administrativos de aplicación de la ley y medidas de protección 2089
4.1. Medidas de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes 2093
4.2. Medidas excepcionales de protección de derechos de niñas, niños y 
adolescentes 2094
4.3. Registro de las organizaciones no gubernamentales 2096

III. Conclusiones 2097
 

Capítulo 24  
EL MARCO LEGAL DE LA PROVINCIA DETUCUMÁN EN EL CONTEXTO DE 
LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES ADQUIRIDAS POR LA FIRMA Y 

RATIFICACIÓN DE TRATADOS MUNDIALES RELACIONADAS A LOS 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE LAS NIÑAS,  

NIÑOS Y ADOLESCENTES  
Por Mariana J. Rey Galindo 

I. Marco legal de los derechos de la infancia en la provincia de Tucumán 2099
II. El cambio de paradigma: del sistema del patronato (ley 10.903 - Ley Agote) a la 
doctrina de la protección integral de la infancia (Convención de los Derechos del 
Niño) 2100
III. Vinculación del sistema de protección integral y la decisión judicial. Un fallo 
señero y causante de la concentración del principio de la “corresponsabilidad de los 
actores y de las acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de la 
infancia” 2104
IV. Vinculación del sistema de protección integral y la dinámica y el funcionamiento 
del Poder Judicial. Observaciones internacionales: la delineación e implementación 
de un “Protocolo interinstitucional para la atención de niños, niñas y adolescentes 
víctimas o testigos de abuso sexual infantil o violencia” 2106
V. Vinculación del sistema de protección integral y el derecho de defensa de los 
niños, niñas y adolescentes: “el abogado del niño como garante del pleno ejercicio 
de los derechos de los menores de edad. Una visible invisibilización” 2108
VI. Palabras de cierre 2113

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Capítulo 25  
PROCESO Y ADECUACIÓN NORMATIVA A PARTIR DE LA 

PROVINCIALIZACIÓN EN TIERRA DEL FUEGO.  
ANÁLISIS DESDE UN ENFOQUE DE DERECHOS  

DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
Por Gabriela Yuba 

I. Introducción 2115
II. Breve descripción de la realidad socio cultural de la provincia de Tierra del Fuego. 
Contexto histórico 2117
III. La doctrina de la protección integral. Principios. Identificación de los mismos en la 
ley 521 2122

1. La doctrina de la protección integral supone el reconocimiento de los siguientes 
principios que la caracterizan 2123
1.1. Análisis de los principios en particular 2124

IV. A modo de cierre. Propuestas 2138
 

Capítulo 26  
PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. UNA MIRADA DE CAMPO 
A LAS POLÍTICAS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN. GESTIONES Y ACCIONES 

Por Mariana Rodríguez Iturburu 
I. Introducción 2141

1. Participación adolescente y fortalecimiento de los actores locales para la 
protección de derechos de la niñez en el noreste argentino 2143
2. Prevención y erradicación del trabajo infantil 2143
3. Protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes indígenas 2144
4. Prevención y protección frente a la trata de niños, niñas y adolescentes  2144
5. Observatorios provinciales centrados en los derechos de la infancia 2144
6. Monitoreo y uso de la información sobre niñez en la Argentina 2145
7. Seguimiento a la gestión dirigida a la niñez 2145
8. Encuesta sobre condiciones de vida de niñez y adolescencia en la Argentina 2145
9. Inversión social dirigida a la niñez. Gasto público dirigido a la niñez 2146

II. La situación de los niños, niñas y adolescentes en la Argentina 2146
1. Mortalidad infantil 2146
2. Mortalidad materna 2146
3. Embarazo adolescente 2147
4. VIH-SIDA 2147
5. Desnutrición 2147
6. Discapacidad 2147

III. Acciones realizadas 2148
1. Maternidades seguras y centradas en la familia (MSCF) 2148
2. Fortalecimiento de la iniciativa HAMN (Hospital Amigo de la Madre y el Niño) 2148

2.1. Prevención del VIH-sida en niños, niñas y adolescentes 2148
2.2. Adolescentes y jóvenes inciden para el cumplimiento de sus derechos 
sexuales y reproductivos 2149
2.3. Promoción y defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes de 
Amaicha del Valle, Tucumán 2149

3. Educación 2150
3.1. Estudio y trabajo en jóvenes y adolescentes 2150
3.2. Poblaciones indígenas 2150
3.3. Educación centrada en los derechos de niños, niñas y adolescentes: “Tus 
derechos en tu lengua” 2151
3.4. Prevención del maltrato y del abuso sexual en las escuelas 2151
3.5. La integración de tecnologías en las escuelas 2151
3.6. Buenas prácticas de inclusión en educación especial 2151
3.7. Brechas de inequidad en la educación secundaria 2152



4. Inversión pública en la infancia 2152
5. Protección de NNA 2152
6. Campañas 2153

 
Título III  

LA TUTELA DE DERECHOS SOCIALES EN EL MARCO  
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL  

 
Capítulo 1  

LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO COMO GARANTE  
DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. POLÍTICAS PÚBLICAS  

Por Gustavo Daniel Moreno 
I. Responsabilidad del Estado: las necesidades básicas insatisfechas son derechos 
vulnerados 2157
II. Políticas públicas: las medidas de acción positiva para la infancia deben alcanzar 
a las familias 2161
III. Función del Poder Judicial: control jurisdiccional del cumplimiento de las políticas 
públicas 2163
IV. Las vías procesales  2167
V. Presupuesto, no regresividad y emergencia 2176
VI. Conclusiones 2181
 

Capítulo 2  
PROTECCIÓN DE DERECHOS SOCIALES DE NIÑAS, NIÑOS Y  

ADOLESCENTES Y PROCESOS URGENTES  
Por Gustavo Caramelo 

I. Objetivo y plan de labor 2183
II. El giro constitucional 2184

1. La operatividad de los derechos humanos sociales 2184
2. Los criterios de interpretación en materia de derechos sociales 2186
3. La cuestión presupuestaria y el principio de progresividad 2187

III. Los chicos como sujetos de la protección 2188
1. De poderosos a vulnerables 2189
2. La capacidad progresiva de los chicos 2190

IV. El amplio ámbito de la protección debida 2191
1. Distintos sectores involucrados 2191
2. Los procesos judiciales 2192
2.1. La acción de amparo 2193
2.2. Las medidas cautelares 2194
2.3. Las tutelas anticipadas y autosatisfactivas 2195
2.4. Los procesos colectivos 2195

V. Casos rectores 2196
1. Alimentación y salud 2196
2. Elementos ortopédicos y cobertura de salud 2197
3. Salud y discapacidad 2198
4. Vivienda digna 2199

VI. Conclusiones sobre el abordaje de este tipo de casos 2202
 

 
 
 
 
 
 
 



Capítulo 3  
OBRAS SOCIALES, EMPRESAS DE MEDICINA PREPAGA Y 

RESPONSABILIDAD ESTATAL. OBLIGACIONES PARA LA SATISFACCIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE NIÑOS Y ADOLESCENTES  

Por Pablo O. Rosales 
I. Introducción al sistema de salud argentino 2205
II. Estructura del sistema de salud argentino 2206

1. Modificaciones en las cartillas prestacionales de las empresas de medicina 
prepaga y sus efectos 2212
2. Sobre la vigencia actual de la libre elección del prestador 2213
3. La figura del “asistente domiciliario” de la ley 24.901 y su impacto en niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad 2214

III. Algunas cuestiones prácticas de interpretación sobre el sistema de salud 2217
IV. El mercado de la salud (o de la prestación) privada 2220
V. El derecho internacional y las obligaciones de los Estados para la satisfacción de 
derechos fundamentales de niños y adolescentes 2222
 

Capítulo 4  
RESPUESTAS DE LA LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN ESTADO DE ABUSO DE SUSTANCIAS TÓXICAS EN EL 

SECTOR PÚBLICO. AVANCES, ERRORES Y PROMESAS  
Por Carina Susana Jorge 

I. Introducción 2229
II. ¿Desde qué lugar analizamos la construcción “niñez-adolescencia y salud 
mental”? 2230
III. ¿Cuál es el camino que ofrece el actual sistema jurídico al niño - adolescente 
ante el abuso de sustancias tóxicas? 2232

1. Los aciertos 2234
2. Los errores 2235
2.1. Asimilar terapéuticas 2235
2.2. La descalificación de la psiquiatría ante un estado agudo de abuso de 
sustancias tóxicas 2235
2.3. Los extremos en la desjudicialización en materia de niñez y salud mental 2237
2.4. La protección jurídica previa a la internación 2238
2.5. El traslado compulsivo sin equipo especializado en salud mental 2239
2.6. Lugar físico de la internación del niño-adolescente con abuso de sustancias 
tóxicas 2240
2.7. Plazos de la internación 2241
2.8. Falta de creación de unidades especializadas para atención de abuso de 
sustancias de niños y adolescentes 2242
2.9. Ausencia de un equilibrio razonable en la autonomía progresiva de los niños 
y adolescentes 2242

3. Promesas 2244
IV. La ley 26.657, ¿da respuestas eficaces a los niños y adolescentes con abuso de 
sustancias? 2245
V. La ley 26.657, ¿respeta los valores involucrados? 2249
VI. Conclusiones 2250
 

 
 
 
 
 
 
 



Capítulo 5  
LA PROTECCIÓN DE LA VIVIENDA FAMILIAR EN EL DERECHO NACIONAL  

Y COMPARADO LATINOAMERICANO  
Por Mariel Molina de Juan 

I. Introducción 2253
II. Derecho a una vivienda digna y adecuada 2254
III. Doble alcance de la tutela jurídica 2255
IV. Derecho humano “a” la vivienda de los niños y adolescentes 2257
V. Mecanismos legales de protección de la vivienda familiar 2258

1. Del bien de familia a la afectación de la vivienda 2258
1.1. El bien de familia. Algunas tensiones con el derecho constitucional familiar 2258
1.2. La afectación de la vivienda en el Código Civil y Comercial 2262

2. De la embargabilidad de la vivienda única a la inejecutabilidad de la vivienda 
familiar del Código Civil y Comercial 2263
3. El patrimonio familiar en el derecho comparado latinoamericano  2264
3.1. Uruguay 2265
3.2. Colombia 2265
3.3. Perú 2266
3.4. Chile 2266
3.5. Bolivia 2267
3.6. Paraguay 2268
3.7. Brasil 2268

VI. Restricciones a la libre disposición de la vivienda familiar 2268
1. Antecedentes: El asentimiento conyugal en el Código Civil 2270
2. El asentimiento para todos los hogares en el Código Civil y Comercial 2271
2.1. Actos comprendidos 2272
2.2. Naturaleza del asentimiento y efectos 2273

VII. La vivienda en las crisis familiares 2274
1. Atribución cautelar 2275
2. Atribución como efecto del divorcio o cese de la unión convivencial 2277

VIII. Otros mecanismos para la protección del derecho a la vivienda de personas en 
situación de vulnerabilidad 2277

1. Subasta progresiva con fundamento en el derecho a la vivienda de una persona 
con discapacidad 2277
2. Rechazo de la ejecución de una vivienda social habitada por los niños y su 
madre 2277
3. Desalojo de inmuebles habitados por niños 2278
4. La protección de la vivienda de los niños frente al derecho a la partición del 
acervo sucesorio. 2279

IX. Palabras de cierre 2279
 

Cuarta Sección  
INFANCIA Y VIOLENCIAS  

 
Capítulo 1  

DERECHO A LA DIGNIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. HACIA LA ELIMINACIÓN DEL CASTIGO CORPORAL  

Y HUMILLANTE  
Por Eleonora Lamm 

I. Introducción. La dignidad como fundamento de todos los derechos 2283
II. Las dificultades en torno a su definición. ¿Un concepto inútil? 2285
III. La dignidad humana 2288
IV. Dignidad e integridad personal de niños, niñas y adolescentes 2290
V. El castigo corporal y humillante. 2291
VI. El castigo corporal y humillante en el marco de los derechos humanos  2292



VII. Situación legal mundial del castigo corporal y humillante 2295
1. Consecuencias y efectos perjudiciales del castigo 2298
2. El castigo corporal y humillante en el derecho argentino 2301
2.1. El poder de corrección 2301
2.2. Orientación y dirección 2305

VIII. Breves palabras de cierre 2308
 

Capítulo 2  
TRANSVERSALIDAD DEL FENÓMENO DE LA VIOLENCIA QUE INVOLUCRA A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. PERSPECTIVA NACIONAL Y COMPARADA 

Por Olga Orlandi 
I. La violencia: un fenómeno social que afecta a niños, niñas y adolescentes 2309

1. Modos y ámbitos donde se da la violencia contra niños, niñas y adolescentes 2311
1.1. La amplitud de los estudios de violencia 2311
1.2. Los tipos de violencia 2312
1.3. Los ámbitos donde se produce la violencia a NNA 2316
1.4. Naturalización, invisibilidad, causas y consecuencias de la violencia de NNA 2317

II. El abordaje transversal del fenómeno de la violencia en NNA 2317
1. El niño como sujeto de derechos 2318
2. La prioridad en las acciones de prevención 2318
2.1. Importancia de la familia 2319
2.2. La transformación institucional 2319

3. La responsabilidad del Estado: implementación de políticas públicas 2319
III. El punto de partida: los derechos humanos de los NNA 2319
IV. Organizaciones que trabajan sobre distintos aspectos de la violencia infantil 2321
V. Observaciones generales sobre la aplicación de los derechos de la infancia 2322
VI. Esquema comparativo: transversalidad en la legislación y políticas públicas en 
torno a los NNA 2323

1. La magnitud del problema 2323
2. Abordaje legal y políticas públicas. Marco nacional de coordinación 2325
2.1. Uruguay 2326
2.2. Argentina 2326
2.3. Bolivia 2327
2.4. Chile 2328
2.5. Colombia 2328
2.6. México 2329
2.7. Perú 2329

VII. La intervención transversal del Estado 2330
VIII. Conclusiones: hacia un enfoque transversal de los sistemas de protección 
contra la violencia de niñas, niños y adolescentes 2331

1. Sistemas de protección 2331
2. Transversalidad del fenómeno 2331
3. Las líneas de acción: definición del problema, prevención, protección y 
asistencia inmediata, promoción de investigaciones 2331
3.1. Definición del problema 2331
3.2. Prioridad en la prevención de la violencia contra los NNA 2332
3.3. Un factor de cambio social va al amparo de las leyes y la forma de 
implementación 2332
3.4. Un enfoque transversal desde los derechos humanos (DDHH) 2332
3.5. Protección y asistencia inmediata 2333
3.6. Promover la difusión e investigaciones sobre la atención y protección del 
niño 2333

 
 
 



Capítulo 3  
VIOLENCIA FAMILIAR. REGULACIONES NACIONAL Y PROVINCIALES. 
ESTÁNDARES DE PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

Por Sebastián Ignacio Fortuna 
I. Propuesta de trabajo 2335
II. Palabras preliminares 2336
III. El cuerpo normativo para la erradicación de la violencia doméstica. Fundamentos, 
aspectos normativos generales y paralelismos entre la ley nacional y leyes locales 2339

1. Metodología de abordaje en las leyes de violencia familiar 2340
2. Definiciones o tipologías de violencias 2341
3. Ámbito subjetivo de aplicación y medidas de protección reconocidas en las 
legislaciones de violencia familiar 2342

IV. Estándares específicos de protección en niñas, niños y adolescentes 2344
1. Primeras aproximaciones. Marco normativo supralegal de protección  2344
2. Legitimación para denunciar. Aspectos generales en las leyes de violencia 
familiar 2346
3. Niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia. Legitimación para promover 
la denuncia, actuación del Ministerio Público y la obligatoriedad de denunciar 2347
3.1. Capacidad de niños, niñas y adolescentes para denunciar hechos de 
violencia del que son víctimas 2348
3.2. La actuación del Ministerio Público en la denuncia de hechos de violencia 
contra niñas, niños y adolescentes 2354
3.3. Acerca de la obligación de denunciar 2355

4. Las legislaciones de violencia familiar y la necesaria articulación con los 
cuerpos normativos destinados a la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes 2359

V. Conclusiones 2360
 

Capítulo 4  
BUENAS PRÁCTICAS Y ABORDAJE FORENSE EN DENUNCIAS DE ABUSO 

SEXUAL INFANTIL: DESAFÍOS ACTUALES, DEUDAS COLECTIVAS  
Por Virginia Berlinerblau 

 2363
Conclusiones 2381
 


